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 PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 

  
Aprobada en: ​  

Tema: ​ Proposición ADITIVA al artículo 38 del Proyecto de Acuerdo 1004 de 
2025 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO ANUAL DE 
RENTAS E INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DE BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA 
ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

Facultades: ​ En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el artículo 85 
del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de Concejal de 
Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
 

1.​ Justificación  
 
La inclusión expresa de los grupos “personas con discapacidad” y “madres cabeza de 
familia” en el artículo referido constituye un ajuste normativo necesario para garantizar el 
cumplimiento del principio de enfoque diferencial y del deber constitucional de protección 
reforzada consagrado en los artículos 13, 43 y 47 de la Constitución Política, así como en 
los lineamientos del Plan Distrital de Desarrollo vigente. La omisión de estos sectores en 
la primera redacción genera un vacío que podría traducirse en desigualdad material en la 
asignación y ejecución del gasto público, dado que ambas poblaciones históricamente 
presentan mayores niveles de vulnerabilidad y requieren intervenciones específicas por 
parte de la administración distrital. Su inclusión explícita no solo permite dotar de mayor 
claridad y seguridad jurídica el alcance de las obligaciones de las entidades responsables, 
sino que fortalece los mecanismos de seguimiento presupuestal, al asegurar que las 
acciones orientadas a garantizar y restablecer sus derechos sean objeto de reporte, 
trazabilidad y control por parte de la Alta Consejería de Paz, la Secretaría Distrital de 
Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el Concejo de Bogotá. 
 
2.​ Presentación de la proposición  
 
Modifíquese el Artículo 38 del Proyecto de Acuerdo 1004 de 2025 “POR EL CUAL SE 
EXPIDE EL PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E INGRESOS Y DE GASTOS E 
INVERSIONES DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL PARA LA VIGENCIA FISCAL 
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COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 

TEXTO DEL PROYECTO  TEXTO CON MODIFICACIÓN 

Artículo 38. VÍCTIMAS, POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO Y 
ATENCIÓN INFANCIA, ADOLESCENCIA 
y JUVENTUD. Las entidades 
responsables en el Distrito Capital de la 
atención directa e indirecta a las víctimas, 
población en situación de desplazamiento 
por la violencia e infancia, adolescencia y 
juventud, darán estricto cumplimiento a la 
ejecución de las acciones que, en los 
proyectos de inversión de sus respectivos 
presupuestos, estén encaminadas a 
garantizar y restablecer sus derechos, de 
acuerdo con lo establecido en el Plan 
Distrital de Desarrollo vigente. 
 
Parágrafo. Con el fin de hacer el 
seguimiento respectivo para evidenciar las 
acciones que el Distrito Capital 
desarrollará en beneficio de estas 
poblaciones y para brindar información 
oportuna, clara y confiable a todos los 
organismos que la soliciten, cada entidad 
deberá reportarla a la Alta Consejería de 
Paz, Víctimas y Reconciliación de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto - DDP, la Secretaría Distrital 
de Planeación y al Concejo de Bogotá 
D.C., con la periodicidad que estos 
organismos la requieran. 
 

Artículo 38. VÍCTIMAS, POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO Y 
ATENCIÓN INFANCIA, ADOLESCENCIA 
y JUVENTUD. Las entidades 
responsables en el Distrito Capital de la 
atención directa e indirecta a las víctimas, 
población en situación de desplazamiento 
por la violencia e infancia, adolescencia, 
juventud y personas con discapacidad 
darán estricto cumplimiento a la ejecución 
de las acciones que, en los proyectos de 
inversión de sus respectivos 
presupuestos, estén encaminadas a 
garantizar y restablecer sus derechos, de 
acuerdo con lo establecido en el Plan 
Distrital de Desarrollo vigente. 
 
Parágrafo. Con el fin de hacer el 
seguimiento respectivo para evidenciar las 
acciones que el Distrito Capital 
desarrollará en beneficio de estas 
poblaciones y para brindar información 
oportuna, clara y confiable a todos los 
organismos que la soliciten, cada entidad 
deberá reportarla a la Alta Consejería de 
Paz, Víctimas y Reconciliación de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto - DDP, la Secretaría Distrital 
de Planeación y al Concejo de Bogotá 
D.C., con la periodicidad que estos 
organismos la requieran. 
 

 
3.​ Texto propuesto final  
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El Artículo 38 del Proyecto de Acuerdo 1004 de 2025, quedará así: 
 
Artículo 38. VÍCTIMAS, POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO Y 
ATENCIÓN INFANCIA, ADOLESCENCIA y JUVENTUD. Las entidades responsables en 
el Distrito Capital de la atención directa e indirecta a las víctimas, población en situación 
de desplazamiento por la violencia e infancia, adolescencia, juventud,personas con 
discapacidad y madres cabeza de familia, darán estricto cumplimiento a la ejecución de 
las acciones que, en los proyectos de inversión de sus respectivos presupuestos, estén 
encaminadas a garantizar y restablecer sus derechos, de acuerdo con lo establecido en el 
Plan Distrital de Desarrollo vigente. 
 
Parágrafo. Con el fin de hacer el seguimiento respectivo para evidenciar las acciones que 
el Distrito Capital desarrollará en beneficio de estas poblaciones y para brindar 
información oportuna, clara y confiable a todos los organismos que la soliciten, cada 
entidad deberá reportarla a la Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto - DDP, la Secretaría Distrital de Planeación y al Concejo 
de Bogotá D.C., con la periodicidad que estos organismos la requieran. 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
JULIAN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE 
CONCEJAL DE BOGOTÁ​​  
 

 
 

 


